CONCEPCIÓN, 11 de septiembre de 2009.-

Nº   1 0 5 8  /  V I S T O S   :
el Contrato de Arrendamiento, de 1 de septiembre de 2009, 
suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Inmobiliaria e Inversiones Lombarda Limitada y la señora Luisa María Emma Gasparini Noziglia; el Oficio Ord. Nº 733, de 10 de septiembre de 2009, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley  Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D  E  C  R  E  T  O
1. Apruébase el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION y la INMOBILIARIA E INVERSIONES LOMBARDA LIMITADA y señora LUISA MARÍA EMMA GASPARINI NOZIGLIA, de 1 de septiembre de 2009, por el arrendamiento de departamento del segundo piso del loteo uno del inmueble ubicado en calle Barros Arana Nº 267 y 273 de esta ciudad, destinada para fines de oficina, por el período de un año, contado desde 1 de septiembre de 2009 hasta el 31 de agosto de 2010, ambas fechas inclusive.

2. Establécese que la renta de arrendamiento será la cantidad de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 550.000.-) mensuales, pagaderas por mensualidades anticipadas dentro de los diez primeros días hábiles de cada mes, reajustándose la renta antedicha cada seis meses en la misma variación de aumento que haya experimentado el Índice de Precios al Consumidor en el periodo inmediatamente anterior, pactándose por las partes que el primer reajuste será en el mes de marzo de 2010, la renta de arrendamiento incluye el uso de un estacionamiento.

3. Desígnase Unidad Técnica a la Dirección Administrativa para la administración de este Contrato de Arrendamiento.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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